
D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00982 00  
 
En atención a la solicitud que antecede (archivo 002, C.2 expediente digital) 
se requiere al memorialista para que indique los motivos por los cuales 
requiere la actualización de los oficios dirigidos al pagador del demandado 
y a entidades bancarias, pues de acuerdo con las documentales que obran 
en el plenario, estos fueron retirados desde el 31 de mayo de 2021, sin que 
el extremo actor haya acreditado el trámite dado a los mencionados oficios. 
Con todo, téngase en cuenta que en el presente asunto no se han decretado 
medidas dirigidas a Cifin y Datacrédito.   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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D.C.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00982 00 
 
En atención al escrito aportado (archivo 007, C.1- expediente digital), y como 
quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se 
acepta la renuncia al poder presentada por el abogado ALEJANDRO ORTIZ 
PELAEZ quien fungió como apoderado de la parte demandante. 
 
Ahora bien, el Despacho se abstiene de darle tramite al poder que antecede 
(archivo 010, C.1-expediente electrónico), toda vez que FIDUCIARIA 
CENTRAL S.A. no es parte en el presente asunto.  
 
Por último, en atención a lo indicado por el extremo actor en el escrito visible 
en el archivo 007 del cuaderno 01 – expediente electrónico, téngase en 
cuenta que, para proceder con las gestiones de notificación del 
mandamiento de pago al demandado, no se requiere autorización por parte 
del Despacho, en tal sentido, se requiere al ejecutante para que intente en 
debida forma las diligencias de notificación del mandamiento de pago al 
demandado. 
  
NOTIFÍQUESE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01650 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ABOGADOS 
ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA contra SANDRA 
CATALINA SALAZAR PINEDA, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el pagaré No. 8863905:  

1. Por la suma de $30.514.059 m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 18 de 
octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la sociedad JJ COBRANZAS Y ABOGADOS S.A.S. 
actúa como endosataria en procuración de la parte demandante.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo Efectividad garantía real Rad. 11001 4189 009 2023 01652 00 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones de los 
Arts. 82 y 468 del C. G. P y de los documentos aportados al proceso se 
desprende una obligación de naturaleza clara, expresa y exigible de pagar 
una suma de dinero, conforme lo prevé el artículo 422 ibidem, el despacho, 
 

RESUELVE 
 
LIBRA ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra FABIO 
ANTONIO ROBLEDO RENTERÍA, por las siguientes sumas de dinero 
contenidas en el pagaré No. 05800325001670282: 

 
1. Por la suma de $24.727.807,oo m/cte. por concepto del capital 

incorporado en el pagaré base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde la 
presentación de la demanda, esto es, 27 de octubre de 2023 y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Se NIEGA la orden de pago respecto de los intereses de plazo deprecados, 
toda vez que el documento base del recaudo en el cual se sustentó dicha 
acreencia no es claro ni expreso respecto de estos. En tal sentido, valga 
recordar que la obligación es expresa cuando aparece de manera explícita, 
nítida, patente, es decir, se encuentra delimitada en el instrumento otorgado 
y no requiere de inferencias lógicas o de interpretaciones para identificarla; 
la claridad, por su parte, refiere a la incorporación -en el título ejecutivo- de 
los elementos propios de la obligación: objeto, plazo o condición y si fuere el 
caso su valor líquido o liquidable por simple operación aritmética1. 

Partiendo de lo anterior, adviértase que, como en dicho documento (pagaré) 
se estableció el pago de la obligación principal en una única cuota, para 
efectos de justificar la causación de los intereses de plazo deprecados debe 
verificarse entonces el período acaecido entre la fecha de suscripción del 
título-valor y la de vencimiento, pero como en este caso solo transcurrió un 
día entre esos intervalos, mal podría decirse que la suma de dinero allí 
establecida por concepto de intereses corrientes corresponde a la causada 
por ese día, máxime si se repara en que en el aludido pagaré no es estipuló 
la tasa a la que serían liquidados esos réditos. Así pues, es evidente que en 
el señalado instrumento cambiario no se expresó de manera clara todo lo 

 
1 Tribunal de Superior de Bogotá. M.P. Ruth Elena Galvis Vergara. Sentencia de mayo 27 de 2010. Rad. No. 
110013103019201000087 01.  
 



concerniente a los intereses de plazo reclamados en la demanda para 
justificar su cobro por el valor solicitado.   

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente. 

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 468 del C. G. 
del P., se DECRETA el embargo del vehículo automotor de placas UDL100, 
denunciado como de propiedad de la parte demandada. Ofíciese.    
 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, se 
resolverá sobre su aprehensión si ello fuere procedente. 

 
Se reconoce personería a la abogada DANYELA REYES GONZÁLEZ, como 
apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
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Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Verbal Sumario- Rad. 11001 4189 009 2023 01653 00  
 
 
Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P., en concordancia con el art. 375 ibídem, el Juzgado 
 

 
RESUELVE: 

 
 
1. ADMITIR la demanda de PERTENENCIA que adelanta ORVEIN 

QUINTERO y DUVERNEY QUINTERO QUINTERO contra HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE ALFREDO LUIS GUERRERO (Q.E.P.D.). 
 

2. Adelántese el presente asunto por el trámite VERBAL SUMARIO. 
 

3. Se ordena el emplazamiento de los herederos indeterminados del 
demandado y de todas aquellas personas que se crean con derechos 
sobre el inmueble pretendido en esta acción. Para tal efecto, por 
secretaría, inclúyase la información dispuesta en el inciso quinto del art. 
108 del C. G. del P. en la base de datos del Registro Nacional de Personas 
Emplazadas (Acuerdo No. PSAA-14-10118 del 4 de marzo de 2014, 
proferido por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura). Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
del Decreto 806 del 2020. 
 

4. Se ordena la instalación de una valla en el inmueble pretendido en este 
asunto, en los precisos términos del numeral 7 del art. 375 del C. G. del 
P., la cual deberá permanecer allí hasta la audiencia de instrucción y 
juzgamiento. Cumplido lo anterior, alléguense las fotografías en las que 
conste dicha gestión.  
 

5. Córrase traslado de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 
por el término legal de diez (10) días. 
 

6. Por secretaría, ofíciese a las entidades mencionadas en el inciso segundo 
del numeral 6 del art. 375 del C. G. del P., informando la existencia de 
este proceso y para que, si lo consideran pertinente, hagan las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  

 



7. Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición del 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
717022. Ofíciese.  

 
8. Se reconoce personería a la abogada ALEJANDRA SIERRA QUIROGA, 

como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01654 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COBRANDO S.A.S. contra 
MARÍA FERNANDA GARCÍA ARANGO, por las siguientes sumas de dinero, 
contenidas en el pagaré M012600010002100003514779:  

1. Por la suma de $8.939.843 m/cte. por concepto del capital contenido en 
el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 3 de 
octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno



Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01656 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra SANTIAGO MAYA HERNÁNDEZ, por las siguientes sumas de 
dinero, contenidas en el pagaré No. 0013009765000042465:  

1. Por la suma de $8.255.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de 
octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01657 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Incluir los hechos relacionados con el cobro de cuatro cuotas de 

administración correspondientes al mes de septiembre de 2019. 
Recuérdese que las pretensiones de la demanda deben estar 
sustentadas en los hechos.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01655 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 
 

- Ajustar la demanda indicando correctamente el número del pagaré 
base del recaudo, tal como se observa en dicho documento.  
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01649 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
LA ALEJANDRA ETAPA I - PROPIEDAD HORIZONTAL contra 
ESPERANZA ALVARADO ARÉVALO y JUAN CAYETANO BOTERO COY, 
por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $276.200,oo m/cte. por concepto del saldo de la cuota 
extraordinaria de administración correspondiente al mes de octubre de 
2022. 
 

2. Por la suma de $122.950,oo m/cte. por concepto de la cuota de 
administración correspondiente al mes de noviembre de 2022. 

 
3. Por la suma de $397.200,oo m/cte. por concepto de tres (3) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de diciembre de 2022 a 
febrero de 2023. 

 
4. Por la suma de $460.800,oo m/cte. por concepto de tres (3) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de marzo a mayo de 2023, 
cada una a razón de $153.600,oo m/cte.  

 
5. Por la suma de $42.400,oo m/cte. por concepto del retroactivo de la 

cuota de administración correspondiente al mes de marzo de 2023. 
 

6. Por la suma de $77.250,oo m/cte. por concepto de sanción por 
inasistencia a asamblea correspondiente al mes de marzo de 2023. 

 
7. Por la suma de $77.500,oo m/cte. por concepto de la cuota 

extraordinaria correspondiente al mes de abril de 2023. 
 

8. Por la suma de $77.500,oo m/cte. por concepto de la cuota 
extraordinaria correspondiente al mes de mayo de 2023. 

 
9. Por las demás expensas de administración que se sigan causando 

durante el curso del proceso y hasta el cumplimiento de la sentencia 
definitiva, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del 
numeral 3º del art. 88 del C. G. del P. las cuales deberán cancelarse 



dentro de los cinco (5) días siguientes al respectivo vencimiento (art. 431 
del C. G. del P.). 

 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada SANDRA PATRICIA TORRES 
MENDIETA, como apoderada del extremo actor, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01297 00  

Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago por aviso, de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., 
tal como se desprende de las documentales que reposan en el expediente 
(archivo 06, C.1- expediente digital), quien dentro del término de ley no pagó 
la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01297 00  

Para efectos de continuar con la etapa procesal correspondiente, procede el 
Despacho a dictar auto a tenor de lo normado por el art. 440 del C. G. del 
P., previas las siguientes; 

 
CONSIDERACIONES 

 
Reunidos los requisitos previstos por los artículos 422 y 430 del C. G. del 
P., por auto de fecha 13 de noviembre de 2019, se libró orden de pago a 
favor de JONATTAN ANDRADE SANTANA contra CARLOS EDUARDO 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, ordenando que se notificara esa providencia a la 
parte demandada a tenor de los artículos 291 y 292 del C. G. del P. 
 
El demandado se notificó del citado proveído por aviso, conforme con lo 
dispuesto en el art. 292 del C. G. del P. tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el plenario, quien dentro del término de ley 
no pagó la obligación que se reclama ni formuló excepción alguna.  

Por último, revisando oficiosamente el mandamiento de pago, el mismo se 
encuentra ajustado a derecho por lo que es admisible ordenar el avalúo y 
remate de bienes. 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
1.- ORDENAR seguir la ejecución tal y como se dispuso en el mandamiento 
de pago. 

2.- ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y/o de 
los que se llegaren a embargar. 

3.- CONDENAR en costas a la parte demandada.   

4.- ORDENAR se practiquen las liquidaciones del crédito y de costas, 
incluyendo en ésta última la suma de $750.000.oo M/cte., por concepto de 
agencias en derecho. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo - Rad. 11001 4189 009 2019 00974 00  
 
La memorialista del escrito que antecede (archivo 006, C.1- expediente 
digital) estése a lo dispuesto en el auto del 27 de noviembre de 2020. Téngase 
en cuenta que, en los términos del art. 293 del C.G. del P., la solicitud de 
emplazamiento debe contener manifestación expresa de que se ignora el 
lugar donde puede ser citado el demandado o quien deba ser notificado 
personalmente. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 00991 00 
 
De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P., y en consideración a que la parte actora no efectuó las gestiones 
tendientes a practicar la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 
demandada en el término indicado en dicha norma, conforme se ordenó en 
auto del 18 de mayo de 2023, este Despacho dispone: 
 
1. DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda. 
 
2. En consecuencia, DECRETAR la terminación del proceso.  
 
3. ORDENAR el desglose del título base de la presente ejecución, junto con 
las constancias de Ley. 
 
4. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas dentro del 
presente asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de 
remanentes, secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del 
Juzgado respectivo.  
 
5. Condénese en costas a la parte demandante, por secretaría liquídense. 
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
  

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01313 00  
 
Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 28 de 
febrero de 2023, tal como consta en los archivos 10 al 12 de esta 
encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem de la 
demandada al abogado EDGAR DARÍO CAÑAVERAL GONZÁLEZ, quien 
registra como datos de contacto:  
 
Correo electrónico: EDACAGO@HOTMAIL.COM 
Dirección: Calle 11 A Sur No. 1- 55 
 
Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 
C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 
acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b180df688ddee4841c778cf368c0ed77d64457f8235ca5c1638c33740400a680

Documento generado en 05/12/2023 03:08:30 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2021 00047 00 
  
En atención a la solicitud que antecede (archivo 14, C.1), se advierte que en 
el auto del 11 de octubre de 2021 mediante el cual se libró mandamiento de 
pago no hay conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda y 
que deban ser aclarados por el Despacho. Con todo, auscultada la petición 
del extremo actor de incluir en dicho proveído el valor por concepto de 
intereses de plazo indicado en la demanda, ésta será acogida, dado que se 
precisó la tasa usada, la cual se ajusta a derecho.  
 
Así pues, se modifica el ítem primero del numeral 1 del auto del 11 de 
octubre de 2021, en el sentido de indicar que los intereses de plazo allí 
decretados ascienden a la suma de $2.499.030,oo m/cte. los cuales fueron 
liquidados a la tasa del 15.72% E.A. En lo demás, dicho ítem y el resto del 
auto permanecerá incólume.  
 
Notifíquese el presente proveído junto con el mandamiento ejecutivo.  

 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
 

 
 
K.M. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2019 01368 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado Héctor 
Giovanny Motoa Rodríguez se notificó del mandamiento de pago por aviso, 
de acuerdo con el art. 292 del C. G. del P., tal como se desprende de las 
documentales que reposan en el expediente (archivo 15, C.1- expediente 
digital), quien dentro del término de ley no pagó la obligación que se reclama 
ni formuló excepción alguna.  
 
Ahora bien, como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto del 
12 de febrero de 2021, tal como consta en los archivos 17 y 18 de esta 
encuadernación, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral 7 del art. 48 del C. G. del P., designa como curador ad-litem del 
demandado Cristian Camilo Motoa Rodríguez al abogado RICARDO 
ALONSO LADINO RAMÍREZ, quien registra como datos de contacto:  
 
Correo electrónico: ricardoladino@gmail.com 
Dirección: Carrera 4 No. 18- 50 Edificio Procoil T. A of. 2003  
 
Notifíquese el anterior nombramiento en la forma prevista en el art. 49 del 
C. G. del P. (puntualmente a través de correo electrónico) haciéndole saber 
que desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio, de 
acuerdo con el art. 48 del C. G. del P. y que debe comunicarse con este 
Despacho a través del correo electrónico, inmediatamente o a más tardar 
dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
respectiva para asumir el cargo para el cual fue designado, el cual es de 
forzosa aceptación, salvo que, dentro de ese mismo término, acredite estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, so pena de la 
aplicación de las sanciones disciplinarias a que haya lugar.   
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 

 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad 11001 4189 009 2021 00259 00 
 
Revisadas las presentes diligencias se advierte que en el proveído del 16 de 
agosto de 2022 se requirió al extremo actor para que efectuara las gestiones 
de notificación del mandamiento de pago al demandado, sin tener en cuenta 
memorial radicado por el extremo actor el 06 de julio de 2021 (archivos 10 
y 11, C.1-expediente electrónico), en virtud de lo anterior, el Despacho 
dispone DEJAR SIN VALOR Y EFECTO el auto del 16 de agosto de 2022 y 
en su lugar, se procede a resolver lo pertinente.  

Para efectos de resolver sobre la notificación del mandamiento de pago 
enviado a la dirección electrónica del demandado y la realizada por el señor 
GILMAR EDUARDO SÁNCHEZ CARVAJAL en el Despacho (archivos 10 y 22, 
C.1 - expediente digital) se requiere al extremo actor para que, en 
cumplimiento de lo indicado en el art. 8º la Ley 2213 de 2022 (que estableció 
como legislación permanente las disposiciones del Decreto 806 de 2020), 
indique al Despacho la forma como obtuvo la dirección electrónica del 
demandado. 
 
Ahora bien, previo a resolver sobre el escrito de cesión que antecede 
(archivos 17, C.1-expediente electrónico), se requiere al extremo actor para 
que acredite la calidad de la apoderada general de la Fiduciaria Bancolombia 
S.A. Sociedad Fiduciaria en calidad de vocera y administradora del 
Fideicomiso Patrimonio Autónomo Reintegra Cartera, quien suscribe el 
contrato de cesión en representación de la cesionaria.  
 
 
NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez
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Téngase en cuenta para todos los efectos que el demandado se notificó del 
mandamiento de pago personalmente, de acuerdo con lo establecido en el 
art. 8 de la Ley 2213 de 2022 (que estableció como legislación permanente 
las disposiciones del Decreto 806 de 2020), tal como se observa en la 
documental que obra en el archivo 21 del C. 1 del expediente digital, quien 
dentro del término de Ley formuló excepciones.  

Ahora bien, se reconoce personería al abogado WILMER JONAIRO ROMERO 
ROMERO, como apoderado del demandado, en los términos y para los 
efectos del poder conferido (archivo 25, C.1- expediente digital).  

De otro lado, continuando con el trámite del presente asunto, de las 
excepciones de mérito formuladas por el demandado córrase traslado al 
ejecutante por el término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto 
en el numeral 1º del art. 443 del C. G. del P. 
 
NOTIFÍQUESE  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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En atención a la solicitud realizada por la parte demandante (archivo 25, 
C.1- expediente digital) y como quiera que se encuentran reunidos los 
requisitos exigidos por el artículo 461 del C. G del P., el Juzgado dispone: 
 
1. Declarar terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2. Ordenar la cancelación de las medidas cautelares tomadas en este 
asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de remanentes, 
Secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del Juzgado 
respectivo.  
 
3. Ordenar la entrega del título ejecutivo original a la parte demandada. Para 
tal efecto, se requiere al extremo actor para que adelante el trámite 
pertinente para dejar a disposición de este despacho dicho documento, el 
cual habrá de entregársele al extremo pasivo con las constancias y 
anotaciones de Ley.  
 
4. En caso de que existan dineros consignados para el presente asunto, se 
dispone su entrega a la parte demandada, según corresponda, de acuerdo 
con la solicitud que precede. 
 
5. Sin condena en costas a las partes.  
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 109bb8d2f9a4712630cfa6da425387ef81ef669290c7372c60477b7ac080ab26

Documento generado en 05/12/2023 03:08:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de inmueble arrendado - RAD. 11001 4189 009 2021 00602 
00  
 
En atención a lo solicitado por la parte demandante (archivo 21, C.1- 
expediente digital), y como quiera que, dentro del término de traslado 
indicado en proveído del 21 de junio de 2023, el extremo pasivo guardó 
silencio, el Despacho de conformidad con lo reglado en el art. 314 del C. G. 
del P., resuelve:  
 
1. ACEPTAR el desistimiento de la demanda. 
 
2. En consecuencia de lo anterior, se declara terminado el presente asunto. 
 
3. Sin condena en costas y perjuicios.  
 
4. En firme el presente proveído, archívese las presentes diligencias.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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De conformidad con lo dispuesto por el numeral 1° del artículo 317 del 
C.G.P., y en consideración a que la parte actora no efectuó las gestiones 
tendientes a practicar la notificación del mandamiento ejecutivo a la parte 
demandada en el término indicado en dicha norma, conforme se ordenó en 
el inciso tercero del auto del 13 de diciembre de 2022, este Despacho 
dispone: 
 
1. DECLARAR el desistimiento tácito de la demanda. 
 
2. En consecuencia, DECRETAR la terminación del proceso.  
 
3. ORDENAR el desglose de los documentos aportados como pruebas con la 
demanda, junto con las constancias de Ley.  
 
4. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares tomadas dentro del 
presente asunto. Líbrense los oficios del caso. Si hubiere embargo de 
remanentes, secretaría proceda de conformidad y póngalos a disposición del 
Juzgado respectivo.  
 
5. Condénese en costas a la parte demandante, por secretaría liquídense. 
 
6. En su debida oportunidad, archívense las presentes diligencias. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 6 de diciembre de 2023 
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Juez
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En atención al escrito aportado (archivo 38 - expediente digital), y como 
quiera que se dio cumplimiento a lo previsto en el art. 76 del C. G. del P., se 
acepta la renuncia al poder presentada por la abogada MARTHA AURORA 
GALINDO CARO quien fungió como apoderada de la parte demandante. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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